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AUTO DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima. 22 de octubre de 2018

VISTO

ll rccurso dc queja, entendido como pedido de aclaiación, presentado por don Josó Luis
Cairo Rubiños ábogado de don Cristian Daul Tcnccra Sahuarico cont¡a la scntenci¡
jntorlocutoria delTribunal Constitucional dictada en autos dc 30 dejulio dc 2018; y,

ATENDIENDO A QUE

Ile conlormidad con lo prcvisto en el aficulo 121 del Código Proccsal
Constitucional, de oñcio o a instancia de parte, el Tribunal puede aclarar algún
concepto o subsanar cu¿lquier eror material ü omisión en que hubiese incunido.

e scn¡ido, cabc cnfatizar quc mcdiantc la solicihld dc aclaración puede
na¡se la corrección de errores materiales manifiestos, la aclaración de algún
to oscuro o la rectiñcación de alguna cont¡adicción úanifiesta contenida en

lexto de la sentencia, sin que aquello comporte nuevas interprelaciones,

4- Al respecto, csta Sala aprecia quc los argumentos vertidos poa el accronante
pretenden el reexamen de 1o decidido, lo cual no rcsulta atendible, más aún cuando
no existe un vicio gftve e insubsanable quejustifiquc una excepcional declardclón
de m¡lidad dc lo resuelto.

Por eslas oonsideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad quc le confiere la
Constitución Politica dcl Peru,

Además, se i¡lcluye el fundamento de voto del magistrado Espinosa-Saldaña Ba¡rera.

dcducciones o conclusiones sobrc lo decidido.

3. Mediante escrito de 2l de setiemb¡e de 2018, el recunente interyoDe recurso de
qucja, cntcndido como pedido dc acJaración, contra la sentencia interlocutoria de

autos, con el alegato de que no existen elementos de prueba suficicntcs que
vinculen al lavorecido con la comisión del delito por el cual se lc sentcnció.
Asimistno, refiere que düiante el desarollo de las investigaciones a nivel
prcliminar acontccicron inegularidadcs de carácter procesal vincüladas,
centralmente, al desempeño de func:ones del representantc dcl Misterio Público,
por lo cual, manifiesta que se debió admitir su recurso y declarar fundada su
dcmanda.
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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

RESI]ELVE

Declarar IMPROCEDENTE el pedido de aclaración.

Publíquese y notifiquese.
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO
EsPrNosA-SALDAñ.1 slnnrRA

Coincido con denegar el recurso presentado, mas no en mérito a su innecesana
conversión en pedido dc acla¡ación, sino e¡ función a que, en primer lugar, no está

prevista la que.ja en el ordenamiento jurídico peruano para cstos supuestos; y en

segundo término, debido a que no encuenúo en 1o resuelto vicio grave e insubsanable
que justifique su excepcional revisión.
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